
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), seis de agosto de dos mil veinte. 

 

050013110002 2018-00398 00 

 

En atención al requerimiento realizado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Norte, a través de la nota 

devolutiva de fecha 03 de enero de 2020, se dispone librar nuevo oficio 

con destino a dicha entidad, subsanando las causales que motivaron la 

negativa de la inscripción del levantamiento de la medida de embargo.   

 

Líbrese el oficio respectivo. 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Carrera 52 No. 42 73 Oficina 302 

Centro Administrativo La Alpujarra 

Teléfono 232 83 90 

 

 

 

Medellín, 6 de agosto de 2020. 

 

       Oficio No. 0327/2018-00398 

Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

ZONA NORTE 

Medellín - Antioquia 
 

 

PROCESO: Cesación Efectos Civiles de Matrimonio Católico 

RADICADO: 2016-00672 

DEMANDANTE:  Ana Julia Cortes Tamayo C.C. 42.778.964 

DEMANDADO: José Alirio Ocampo Ocampo C.C. 71.627.307 

 

ASUNTO: LEVANTA MEDIDA EMBARGO 

 

 

Me permito comunicarle que dentro del proceso de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL promovido por el señor JOSE ALIRIO OCAMPO 

OCAMPO identificado con cédula de ciudadanía Nro. 71.627.307, en 

contra de la señora ANA JULIA CORTES TAMAYO quien se identifica con 

cédula de ciudadanía Nro. 42.778.964, mediante proveído del día 25 de 

noviembre del año 2019, se decretó el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA 

DE EMBARGO que pesa sobre el bien inmueble identificado con 

Matricula Inmobiliaria Nro. 001-5006875 

 

La medida fue comunicada a ustedes mediante oficio Nro. 2230, 

radicado: 2016-00672, de fecha 11 de agosto de 2016, proferido dentro 

de la demanda de RECONVENCION, en el proceso de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO POR DIVORCIO, promovido 

por la señora ANA JULIA CORTES TAMAYO c.c. 42.778.964 demandante – 
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demandada en reconvención, en contra del señor JOSE ALIRIO 

OCAMPO OCAMPO identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

71.627.309. 

 

En consecuencia, le solicito se sirva proceder de conformidad. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 


